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jurisdicción del distrito de Miraflores, en actos como el 
embanderamiento general obligatorio los meses de junio 
y julio del presente año;

De acuerdo a lo actuado y en uso de las facultades 
señaladas en el numeral 6 del artículo 20º de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

RESUELVE:

Artículo Primero.- DISPONER el embanderamiento 
general y obligatorio de las viviendas, instituciones 
públicas, privadas y establecimientos comerciales en la 
jurisdicción del distrito de Miraflores, a partir del 07 de 
junio hasta el 31 de julio de 2021, como acto cívico por 
conmemorarse el Bicentenario de la Proclamación de la 
Independencia del Perú. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del presente decreto en el diario 
oficial El Peruano y a la Gerencia de Comunicaciones 
e Imagen Institucional, su publicación en el portal 
institucional (www.miraflores.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.

LUIS MOLINA ARLES
Alcalde

1960096-1

Aprueban la continuación de la 
implementación progresiva del sistema de 
estacionamiento rotativo en su quinta etapa, 
aprobado en la Ordenanza N° 514/MM

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 007-2021/MM

Miraflores, 4 de junio de 2021

EL ALCALDE DE MIRAFLORES:

VISTOS, el Memorando N° 135-2021-SGR-GAT/MM de 
fecha 12 de mayo de 2021 emitido por la Subgerencia de 
Recaudación; el Informe N° 090-2021-SGMUSV-GSC/MM 
de fecha 25 de mayo de 2021 emitido por la Subgerencia de 
Movilidad Urbana y Seguridad Vial adjuntando el Informe N° 
007-2021-OPM-SGMUSV-GSC/MM de fecha 20 de mayo 
de 2021; el Memorándum N° 227-2021-GSC/MM de fecha 
25 de mayo de 2021 emitido por la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana; el Informe N° 117-2021-GAJ/MM de fecha 28 de 
mayo de 2021 emitido por la Gerencia Asesoría Jurídica; el 
Memorando N° 367-2021-GM/MM de fecha 31 de mayo de 
2021 emitido por la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, modificado por la Ley N° 30305, en concordancia 
con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; la 
misma que radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración con sujeción al 
ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artículo 6° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, el Alcalde es el representante legal 
de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 
asimismo el artículo 42º del mismo cuerpo legal, indica que 
los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias 
y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos de 
orden general y de interés para el vecindario, que no sean 
de competencia del concejo municipal;

Que, el artículo 195° de la Constitución Política del 
Perú dispone que los gobiernos locales promueven 
el desarrollo, la economía local y la prestación de los 
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía 
con las políticas y planes nacionales y regionales de 
desarrollo;

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades señala que los gobiernos 
locales representan al vecindario, promueven la adecuada 
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo 
integral, sostenible y armónico de su circunscripción; 
asimismo, el artículo X del referido Título Preliminar señala 
que los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, 
para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social 
y la sostenibilidad ambiental, a fin de propiciar las mejores 
condiciones de vida de su población;

Que, el artículo 3° de la Ley N° 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, establece que la acción 
estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se 
orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios 
y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, 
así como a la protección del ambiente y la comunidad en 
su conjunto;

Que, el numeral 18.1 del artículo 18º de la 
citada norma, indica entre las competencias de las 
municipalidades distritales en materia de tránsito, 
la gestión y fiscalización, dentro de su jurisdicción, 
en concordancia con las disposiciones que emita la 
municipalidad provincial respectiva y los reglamentos 
nacionales pertinentes. Asimismo, en materia de vialidad 
dispone que es competencia de las municipalidades 
distritales, la instalación, mantenimiento y renovación de 
los sistemas de señalización de tránsito en su jurisdicción, 
conforme al reglamento nacional respectivo; asimismo, 
son competentes para construir, rehabilitar, mantener o 
mejorar la infraestructura vial que se encuentre bajo su 
jurisdicción;

Que, el artículo 11° de la Ordenanza N° 341-MML de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobó el Plano 
del Sistema Vial Metropolitano de Lima, estableciendo 
que el estacionamiento, entre otros, en las vías locales 
con sección de vía suficiente para garantizar la fluidez 
del tránsito vehicular, será autorizado y administrado 
por la municipalidad distrital correspondiente, previo 
conocimiento de la Gerencia de Movilidad Urbana de la 
mencionada corporación municipal;

Que, el Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránsito aprobado por el Decreto Supremo 
N° 016-2009-MTC, señala en su artículo 121° que la 
autoridad competente a fin de preservar la seguridad vial, 
el medio ambiente y la fluidez de la circulación, puede fijar 
en zona urbana, entre otros, estacionamiento alternado u 
otra modalidad, según lugar, forma o fiscalización;

Que, el artículo 123° del citado reglamento, indica 
que la autoridad competente tiene entre otras funciones, 
la de establecer áreas especiales para estacionamiento 
de vehículos y regulaciones en el uso de la vía pública 
o en parte de ella; y el artículo 215º señala en su literal 
a), que está prohibido que los conductores estacionen 
los vehículos que conducen en los lugares en que las 
señales lo prohíban, en el literal i) que está prohibido 
el estacionamiento por más tiempo del permitido 
oficialmente, en lugares autorizados para el efecto y 
en el literal j), que éste se produzca fuera de las horas 
permitidas por los dispositivos de tránsito o señales 
correspondientes en lugares autorizados para el efecto;

Que, el artículo 239° de la citada norma establece que 
la autoridad competente, cuando la situación lo justifique, 
puede prohibir o restringir la circulación o estacionamiento 
de vehículos en determinadas vías públicas o área urbana;

Que, mediante la Ordenanza N° 514/MM publicada 
en el diario oficial El Peruano el 01 de mayo de 2019, la 
Municipalidad de Miraflores reguló el uso y tiempo máximo 
de permanencia en los espacios de estacionamiento 
público del distrito de Miraflores, con el fin de racionalizar 
y optimizar el uso del espacio público por parte de los 
conductores y/o propietarios de vehículos y en su primera 
disposición transitoria, complementaria y final se faculta al 
alcalde para que, mediante decreto de alcaldía apruebe 
el Plan de Implementación Progresiva que dispondrá las 
vías en las que se ejecutará progresivamente la citada 
ordenanza, el tiempo de marcha blanca, el período de 
sanciones educativas, horarios de ejecución progresiva, 
así como la señalización;

Que, a través de los Decretos de Alcaldía Nros. 
009-2019-A/MM, 012-2020/MM y 020- 2020/MM, la 
Municipalidad de Miraflores aprobó la implementación del 
sistema de estacionamiento rotativo en diferentes vías del 
distrito de Miraflores;
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Que, mediante el Informe N° 090-2021-SGMUSV-GSC/
MM de fecha 25 de mayo de 2021, la Subgerencia de 
Movilidad Urbana y Seguridad Vial hizo suyo el Informe N° 
007-2021-OPM-SGMUSV-GSC/MM de fecha 20 de mayo 
de 2021, el cual cuenta con la conformidad de la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana otorgada mediante el Memorándum 
N° 227-2021-GSC/MM de fecha 25 de mayo de 2021 el cual 
establece que se realizó el análisis e inspección de las vías 
que deben formar parte de la quinta etapa de implementación 
progresiva de los estacionamientos públicos en el distrito de 
Miraflores, entre otros; y concluyó que resulta necesario 
aprobar mediante decreto de alcaldía, la continuación de la 
implementación del sistema de estacionamientos rotativos 
en la cuadra 03 de la Av. Andrés Aramburú, cuadra 11 de la 
Av. Gral. Mendiburu, cuadra 8 de la Av. del Ejército, cuadras 
10, 11, 12 y 13 de la Av. La Mar, cuadras 4 y 8 de la Calle 
Ramón Ribeyro, cuadras 1, 2, 3 y 4 de la Calle Libertad, 
cuadra 1 de la Calle Sor Tita y Parque Gran Mariscal Ramón 
Castilla S/N;

Que, mediante el Informe N° 117-2021-GAJ/MM de fecha 
28 de mayo de 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica indica 
que según lo señalado por la Subgerencia de Movilidad 
Urbana y Seguridad Vial en el Informe N° 090-2021-SGMUSV-
GSC/MM de fecha 25 de mayo de 2021, el cual cuenta con la 
conformidad de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, opina 
que legalmente procede la aprobación del proyecto de decreto 
de alcaldía que aprueba la continuación de la implementación 
del sistema de estacionamiento rotativo en su quinta etapa, 
por lo que corresponde continuar con el trámite regular para 
su aprobación;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones 
conferidas por el numeral 6 del artículo 20º y los 
artículos 39º y 42º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR la continuación 
de la implementación progresiva del sistema de 
estacionamiento rotativo en su quinta etapa, aprobado en 
la Ordenanza N° 514/MM, en las siguientes vías:

ITEM VIAS: JR./AV./CALLE/PSJE Nº DE CUADRA
1 Av. Andrés Aramburú 03
2 Av. del Ejército 08
3 Av. Gral. Mendiburu 11
4 Av. La Mar 10 al 13
5 Calle Libertad 01 al 04
6 Calle Ramón Ribeyro 04 y 08
7 Calle Sor Tita 01
8 Parque Gran Mariscal Ramón Castilla S/N

Artículo Segundo.- ESTABLECER el plazo de noventa 
(90) días calendario para la instalación e implementación 
de las señales de estacionamientos rotativos del distrito, 
así como para su difusión y educación, contados a 
partir del día siguiente de publicado el presente decreto 
en el diario oficial El Peruano, de acuerdo al siguiente 
cronograma de actividades:

- Los treinta (30) primeros días: instalación de señales 
informativas.

- Del 31 a los 45 días: entrega de cartas informativas 
a los vecinos.

- Del 46 a los 60 días: volanteo y entrega de dípticos 
informativos sobre la ximplementación de la quinta etapa 
de estacionamientos rotativos.

- Del 61 a los 90 días: imposición de papeletas 
educativas.

Artículo Tercero.- DISPONER que a partir del día 
siguiente de culminada la etapa de implementación y 
prevención conforme al artículo segundo del presente 
decreto, se procederá a aplicar las sanciones pecuniarias, 
de conformidad con lo establecido en el Cuadro de 
Infracciones y Sanciones – CISA, aprobado mediante 
Ordenanza N° 480/MM y modificatorias.

Artículo Cuarto.- MODIFICAR el artículo primero del 
Decreto de Alcaldía N° 012-2020/MM, en los siguientes 
términos: 

“Artículo Primero.- IMPLEMENTAR el sistema de 
estacionamiento rotativo, aprobado en la Ordenanza N° 
514/MM, en la cuadra 22 de la Av. Alfredo Benavides 
cruce con la Av. La Merced; y en la cuadra 1 de la Calle 
Encinas.”

Artículo Quinto.- MODIFICAR la denominación del 
ítem 8 del artículo primero del Decreto de Alcaldía N° 020-
2020/MM, en los siguientes términos:

ITEM VIAS: JR./AV./CALLE/PSJE Nº DE CUADRA
(…) (…) (…)
8 Parque Almirante Miguel Grau S/N

(…) (…) (…)

Artículo Sexto.- DEJAR SIN EFECTO el sistema de 
estacionamientos rotativos implementado en la cuadra 
3 de la Calle Luis Arias Schereiber establecido por el 
artículo primero del Decreto de Alcaldía N° 002-2020-A/
MM de conformidad a lo anteriormente expuesto.

Artículo Séptimo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana a través de la Subgerencia de Movilidad 
Urbana y Seguridad Vial, la ejecución de las actividades 
indicadas en el artículo segundo del presente decreto. 

Artículo Octavo.- ENCARGAR a la Secretaría General 
la publicación del presente decreto en el diario oficial El 
Peruano y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen 
Institucional su publicación en el portal institucional (www.
miraflores.gob.pe).

Artículo Noveno.- DISPONER que el presente 
decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

LUIS MOLINA ARLES
Alcalde

1960097-1

MUNICIPALIDAD DE PACHACAMAC

Ordenanza que otorga beneficios tributaros 
y no tributarios por deuda de Impuesto 
Predial y Arbitrios Municipales, Multas 
Tributarias y Multas Administrativas en el 
distrito de Pachacamac

ORDENANZA MUNICIPAL
N° 266-2021-MDP/C

Pachacámac, 28 de mayo del 2021

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE
PACHACÁMAC

VISTO:  En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, 
el Dictamen Nº 014-2021 de la Comisión de Economía, 
Presupuesto, Planificación, Finanzas, Administración de 
Recursos, Rentas y Fiscalización, el Informe Nº 24-2021-
MDP/GAT de la Gerencia de Administración Tributaria, el 
Memorando Nº 314-2021-MDP/GM-OPP de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 159-2021-
MDP/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, sobre el 
Proyecto de “Ordenanza que Otorga Beneficios Tributaros 
y No Tributarios por Deuda de Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales, Multas Tributarias y Multas Administrativas 
en el Distrito de Pachacámac”; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 4 del artículo 195° de la Constitución 
Política del Estado, establece que los Gobiernos Locales 
son competentes para crear, modificar y suprimir 
contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos 
municipales conforme a Ley. 

Que, corresponde a la Municipalidad Distrital de 
Pachacámac, desarrollar acciones que tengan por 
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